
NUM, 106.-MARTES 5 DE AGOSTO DE 1800.

SUSCKICIÓIÍ PARTICULAR^^ leyea obligarán en la JFenînaula, ialai Balearea yOor 
á lag feinte diaa tie eu promuígación, si eu elias no se 

’‘insiere otra cosa.
®® entiende ¡techa la pronmlgaciin el día en qœ termine la 

ercián delà ley en la Gaceta oficial.
IArt. 1,® n^ Ci^Dioo CIVIL vioentb).

En Córdoba: Un mee, 5 pesetas.—Trimeatre, 8,26.—Seis meses, 
16,60—Un e6o, 33.

Fdb&a DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un afio, 46.

S limero en alto, 38 cénts, de peseta.
SE PÚBLICA TODOS LOS CLas, KZOBIFTO LOS DOSIHOOB

La» Leye», órdenes y anuncios que se manden publicar so 
lo» Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 

mencionados periódicos. (Ordenes de 2de Abril, de 3 t21 
DE Octubre de 1864.)

^’'fisidencia del Consejo de Ministros.

(Baceta del dia 4.)

®S. Mil. el Rey y la Reina Regente 
'^' D. Q,^ y Augusta Real Familia, 

“ontîn^aQ en San Sebastián sin nove- 
’^^á en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
ns LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

CIRCULAR.

Sbcciôk 3.“—ObdeN público.

^1 examinar los registros refe- 
^tes á la expedición de licencias

^®o de armíu, ha llamado la 
^^®Qción de este Gobierno, que el 
^^biero de las concedidas gratui- 

j^ ^ente es mucho mayor que el de 
',^ extendidas en tarjetas talona-

V como en el Real Decreto 
®10 de Agosto de 1876, se pre- 

’^Ptúa de una manera clara y ter- 
^^ante que los Gobernadores de 

^vmcia solo pueden conceder li-

^ à los individuos del cuerpo de 
®ii público, los guardias muní-

®® Í los de resguardos espe- 
^^ ®s, resultíi que con grave daño 
. *^3 intereses del Estado viene 
^J^’^giéndose lo dispuesto en di-

^ Real disposición.
Atendiendo á las razones ex- 

he acordado:
pro ^^^^^‘ '^‘^^Q ®i Q^^^ desee 

''^orse de licencia de uso de ar

mas ó de caza presentará en la Se
cretaría de este Gobierno una ins
tancia escrita en papel del sello 
duodécimo y acompañada de la cé
dula personal del interesado y de 
la tarjeta talonaria correspondien
te á la clase de licencia cuya au
torización se solicite. Presentada 
la instancia en la forma expresada, 
este Gobierno, cuando lo conside
re preciso, hará uso del derecho 
que le concede el articulo segundo 
del Real decreto de 10 de Agosto 
de 1876, y pedirá los informes que 
juzgue necesarios para asegurarse 
de que los que soliciten la licencia 
son de buena conducta y han de 
hacer buen uso de las armas, apli- 
cándolaa á la caza en las condicio
nes que marca la ley, ó á la defen
sa de su persona ó su propiedad.

Segundo. Se declaran nulas y 
sin ningún valor ni efecto las licen
cias concedidas gratuitamente por 
este Gobierno, exceptuando aque
llas que se hayan otorgado á los 
individuos del cuerpo de orden pú
blico, guardias municipales y los 
de resguardos especiales,compren
didos en el artículo 11 del Real 
decreto de 10 de Agosto de 1876.

Tercero. Las personas que se 
hallen provistas de licencia gratui
ta para uso de armas ó caza, po
drán solicitai* en la forma preveni
da anteriormente y antes del día 
20 del actual, que se les expida li
cencia de pago, porque pasado di
cho dia sin proveerse de autoriza
ción legal, no podrán usar armas 

sin incurrir en las responsabilida
des de que hablan los artículos 15 
y 16 del mencionado Real decreto.

Cuarto. Todos los funciona
rios de la Administración del Es
tado, de la Provincia ó del Munici
pio, que necesiten licencia de uso 
de armas para guardar ó conducir 
caudales, ó para otros actos del 
servicio, la solicitarán de este Go
bierno por conducto de sus respec
tivos Jefes y expresando en la ins
tancia el objeto ó servicio para que 
se destina; en la inteligencia que 
no será valedera fuera de aquellos 
actos, ni durará más tiempo que 
lo que los mismos durasen.

Quinto. Los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil. Cuerpo de vigilan
cia y demás dependientes de mi 
Autoridad,cuidarán del más exacto 
cumplimiento de cuanto se deja 
prevenido, y me darán cuenta de 
las armas que recojan, remitiéndo
me las licencias gratuitas que en
cuentren en poder de los interesa
dos, siempre que sean de las cadu
cadas por la presente circular.

Córdoba 4 de Agosto de 1890.
El Gobemador, 

Antonio Castanón y Faés.

Diputación provincial de Cordoba

Circular núm. J.,931.

No hablen el o tenido efecto por falta 
de lioitadorea la segunda subasta 
anunciada para la impresión y publica
ción del Boletín Oficial de esta pro

vincia, en el corriente año económico, 
por acuerdo de la Comisión provincial 
de 23 de este mes, se anuncia una ter
cera licitación para dicho servicio por 
término de diez días; oayo acto tendrá 
lugar con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en el referido perió
dico, correspondiente al dia 20 de Ju
nio próximo pasado, con las variantes 
de elevarse el tipo & 2.500 pesetas y 
sustitairse las proposiciones en pliego 
cerrado por pujas à la llana.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
deseen interesaras en dicha subasta.

Córdoba 31 de Julio de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castañón y Íaés.

Audiencia de lo criminal de Montilla.

Núm. 1.916.

lí, Juan Parrizas é ¡bañes, Secretario 
de esta Audiencia..
Certifico: que en el expediente relati

vo á la formación de listas de Jurados, 
aparece el acta que dice:

Acta de Junta de Gobierno.
Señoree.—Presidente, D. Manuel 

Yuste y Martínez; Fiscal, D, Pedro 
Ortiz Teruel; Magistrados, D, Juan 
Ardizoue de Me ndoza y D, Guillermo 
Raigón Velázquez,

En la ciudad de Montilla aleudo las 
ocho de las mañana del día 25 de Julio 
de 1890; reunidos en lá sala de sesio
nes de esta Audiencia los señores que 
al margen ae expresan, con mi asisten
cia, al objeto de dar cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 33 de la ley del 
Jurado, por el Sr. Presidente se decla
ró constituida la Jauta, ordenando se 
anauoiase la audiencia pública, y des
pués de verificado, observando la for
ma prescrita en el segando párrafo 
de la regla tercera de citado artículo 
treinta y tres, se procedió por el señor 
Presidente al sorteo de los individuos
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que han de formar las iiatas definitivas ; 
de Jurados á ouyo fin fueron insacula- J 
das en una urna tantas papeletas cuan- * 
toa son los no rubras de las personas que 
figuran en las listas remitidas por los 
Jueces de partido, sin que se acordase 
la exclusión de ninguna de ellas, en 
atención á no aparecer que hubiese si
do discutida su idoneidad por las Jun
tas de partido ó distrito, habiendo ofre
cido dicha operación, que ae llevó á 
efecto separadamente, por cada partido 
judicial, el resultado siguiente:

PABTIDO DE AOOrCAB

Jurades electos

Aguilar

Cabezas de familia

1 D. Francisco Llamas Zafra
2 „ Andres Cáliz Q-omez
3 „ Oárlos Gordejuela Alcalá
4 „ Baldomero Luque Gálvez
6 „ José Cámara Carrillo.
6 „ Juan Gutiérrez Tiscar
7 „ José Cosano Valle
8 „ Rafael López Jiménez
9 „ Luís Claveria Calvo

10 „ Remigio López Jiménez
11 „ Ruperto Cosano Rojas
12 „ Manuel León Ruiz
13 „ Joaquín Castillo Romero
14 „ Agustín Maldonado Luque
16 „ José ^Lucena Castilla
16 „ José Cabezas Gonzalez
17 „ Juan José Lozano Gamero
18 B José Calvo Rubio Toro
19 , Manuel Lucena González
20 „ Francisco Castro Plores
21 „ José Lucena Hernández
22 „ Diego Lora Albornoz
23 „ Antonio Castro Flores 

’^24 B Mateo Jiménez Recio
26 „ Francisco Conde Parlón
26 „ José Marta Cañeta Varo 
27 „ Aurelio Fernandez Abaugo 
28 „ Gabriel Aguilera Pozo
29 B Feliciano Chacón León
30 „ Manuel Galisteo Cosano
31 „ Manuel Gálvez García
32 B Juan Cosano Rojas
33 „ Francisco Galisteo Martínez 
34 „ José Aguilar Tablada Calvo 
35 „ Francisco Sampedro Gálvez 
36 „ Gervasio Martínez Martínez 
37 „ Manuel Moriana Valverde
38 „ Antonio Palma Jiménez
39 „ Rafael Pulido Zamora
40 „ José Rodríguez Alcaide
41 „ Juan Alvaro Ruiz Carretero
42 B Rafael Redando Navarro
43 „ Antonio José Medrano Ca

bezas
44 B Rafael Rodríguez Llamas
46 „ Bartolomé Molero Vida
46 „ Antonio Rosales Aragón
47 , Manuel Pérez Luque
48 „ Pedro León Ruiz
49 „ Francisco Pacheco Leiva
50 „ Joan Carrillo Jimenez
61 B José María Perez Grreía
62 „ Juan Antonio Berlanga García
53 B Antonio Coseno Valle
64 B Andrés Alverca Pulido
55 „ Francisco Toro Lucena
66 B Francisco Toro Alverca
67 B Manuel Tablada Calvo
58 „ Antonio Roque Valdelomar
59 „ Antonio Varo Mora \

60 „ José de Varo Crespo
61 „ Jerónimo Varo Estrada
62 „ Juan Manuel Valle Navarro
63 B Francisco A ¡vala León
64 „ Pedro del Valle Buenosvinos
65 B Manuel Pino Martín
66 B Rafael Alvaiá Hurtado.
67 „ Pedro Lccena Cañeta
68 „ Francisco Romero Jimenez
69 „ Miguel Arjona García
70 „ Francisco Bustos Reyes
71 „ Manuel Calles Lopez
72 „ Manuel Belmonte Estepa
73 B Feliciano Carmona Romero
74 „ Ricardo Bastes Lopes

Monturque

76 D. Francisco Montia Valle
76 B Toribio Pizarro Rosa
77 B José Lucena Albarea
78 „ Rafael Hinojosa Pizarro
79 „ Ezequiel Pizarro Gálvez
80 „ Diego Herrera Gallur
81 „ Francisco Carmona Solano
82 „ Pablo Rojas Ferez
83 „ Genaro Rojas Pizarro
84 „ Pedro Díaz Rojas
86 „ Francisco Cañete Pizarro
86 „ Antonio Rosa Molina
87 n Enrique Blanco Montemayor

Puente Genii

88 D. Bernardino Aguilar Cabello
89 B Joaquín Ariza Morales
90 „ Laureano Aguilar Cano
91 „ Baldomero Alarcón Serrano
92 , Olegario Almeda Jiménez
93 B Agustín Aguilar Cano

P 94 „ Aurelio Aguilar Rivas
95 „ Hipólito Bernardo de Quirós 

Colón
96 „ Antonio Baena Delgado
97 „ Marcos Bajo Martínez.
98 a Emilio Bajo Bazo
99 B Martin Bazo B^Éo

100 B Aureliano Borrego Prado
101 „ Alejandro Borrego Santos
102 B Antonio Bascón Cañete
103 n Eduardo Borrego Montilla
104 „ José Maria Campos Fernandez
105 B Francisco Castillo Parejo
106 „ Rafael Carvajal Pérez de Silas
107 „ Lorenzo Contreras Rojas
108 „ Eugenio Cano Acedo
109 „ Juan Gano Melgar
110 „ Manuel Cejas Pino
111 „ Antonio Luis Cáceres Rey
112 „ Francisco Cabello Carmona
113 „ Fracisco Cañete Dios
114 „ Francisco Crespo Casado
115 „ Pedro Delgado Centreras
116 „ José Estrada Melgar
117 „ Luis Estrada Melgar
118 „ Basilio Estrada Rejano
119 „ José Estrada Parejo
120 „ Miguel Fernandez Pérez
121 B Alberto Gálvez Ariza
122 „ Francisco Gómez Cervero
123 „ Eduardo Gálvez Morales
124 „ Antonio Gil Gallardo
126 „ Ensebio Gálvez Luque
126 „ Francisco Chacón Luque
127 „ Antonio Jurado Luque
128 B José López González
129 „ Joaquín Morales Reina
130 „ 'tanuel Melgar Padilla
131 „ José Morales Estrada
132 B Antonio Molina García
133 n Juan Montilla Gallardo
134 „ Joaquín Morales Rivas

135 „ Juan Morales Rivas
136 „ Luis Porras del Castillo
137 „ Leopoldo Parejo Reina
138 „ Rafael Pérez de Siles Prado
139 B Francisco Parez de Siles Prado
140 „ Antonio Quintero Labrador
141 B Francisco Reina Padilla 

Í 142 „ Rafael Reina Padilla
l 143 „ José Reina Padilla 
! 144 „ Antonio Rivas Vasoon

145 B Manuel Solís Cantos
146 B Leocadio Santaella Ontiveros
147 „ José Soriano Arcos
148 B Enrique Torres Montilla
149 „ Rafael Vergara Cubero

1 160 „ José Varo Montilla

Aguilar

Capacidades

1 D. JoséMaldonadoArreboia^Abo- 
gado

2 „ Fraaoisoo Arcos Toro, id.
3 „ Rafael López Romero, Médico
4 „ Ciríaco Carmona Romero,id.
6 B Rafael de Vicente Carrera,Far

macéutico
6 „ Podro Castro Flores, Farma

céutico
7 B Manuel Toro Alverca, Veteri

nario
8 B* Manuel Carmona Romero, id.
9 „ Manuel Urbano Valle, Agri

mensor
10 „ Francisco Luque Cosano, id.
11 „ Antonio María Prieto Linares, 

ídem
12 „ Antonio Galviz Jiménez, Pro

fesor deínstrueeión primaria
13 „ Luis Carmona Rodríguez, id.
14 „ Manuel Carmona Romero, id.
16 „ Eduardo Estrada Parejo, Di

putado á Cortes
16 B Tomás Rio Luque, Diputado 

provincial
17 „ Narciso Carretero López, id.
18 „ Manuel Tisoar López, id,
19 „ Rafael MaldonajJo Rodríguez, 

Regidor
20 „ Antonio Almada Moreno, id.
21 „ Francisco Alguacil Linares,id.
22 „ Vicente Romero Marzano, id.
23 B Juan Arjona Prieto, id.
24 „ Manuel Castro Plores, id.
26 „ Juan Belmonte Luque, id.
26 B Francisco Franco Luque, id.
27 „ Antonio Gordan Gordejuela, 

idem
28 B Manuel López Jiménez, id.
29 „ Manuel Luquo Lara, id.
30 „ Autouio Maldonado Galisteo, 

idem
31 „ José Zurera Albalá, id.
32 „ Juan Albarzuza Sans, id.
33 B José Toro Gordejuela, id.
34 B Manuel Gordejuela Alcalá, id.
36 „ Rafael Maldonado Luque, id.
36 B Francisco Varo Romero, id.
37 ,. Antonio Criado Reina, id.
38 B Antonio Galisteo Martínez, id.
39 ^ Rafael Melero Montilla, id.
40 „ Manuel Garola Toro, id. j
41 „ Manuel Gobos Carisqueta, id.
42 „ Manuel Carmona del Valle, id.

Monturque

43 B Juan Jimenez Leal, id.
44 „ Pedro Rueda Alcántara, id.
45 . B Pablo José Fernandez Jime

nez, id.

46 B Joaquín Molina Villalva, Pro
fesor de I ustruooi ó n primaría

47 „ Antonio Curiel Gómez, Eog^' 
dor

48 B Marcelo Rojas Gómez, id.
49 „ Isidro Gómez Arce, id. "
60 „ Felipe Arjona Saunet, id.
61 „ Sdravio Cevero Jiménez, id.
62 B Francisco Aguilar Tejada, id'

Puente Genii

63 „ Francisco Aguilar Oano
64 „ Antonio Arroyo Canvera
66 B Rafael Abaurre Montilla
66 „ Joaquin Abaurre Montilla
67 „ Juan Antonio Almeda Jimóner
68 „ José Baena Fernández
69 B José Contreras Carmona
60 „ Pascual Crespo Casado
61 B Teodoro Oarmona Canto*
62 „ Miguel Carmona Cantos
63 B Francisco Caballo Luque
64 „ José Estrada Muñoz
65 „ Antonio Morales Rivas
66 „ Manuel Morales Rivas
67 „ Rafael Moyano Cruz
68 B Antolín Muñoz Carvajales
69 „ Leopoldo Morales García 3* 

dalgo
70 „ José Muñoz López
71 „ Antonio Honorato Femáude®
72 B Enrique Porras Castillo
73 „ Manuel Reina Montilla
74 „ Francisco Rivas Fernández
76 „ Manuel Repullo Yeron

Pabtido DH Baena

Baena

Cabezas de familia

1 „ José Aguilera Cobo
2 „ Antonio Alarcón Rosa
3 „ Manuel Argudo Ariza
4 5 Domingo Argudo Galleteo
6 B Manuel Alcalá Gómez
6 B Manuel Aguilera Diaz
7 „ Antonio Albendín Mellado
8 „ José Alva Trujillo
9 „ Ildefonso Aguilera Torree

10 B Eduardo Alarcón Arroyo
11 „ Benito Aguilera Morales
12 „ Eduardo Aranda Fernando^
13 „ Agustín Agundo Bergillos
14 B Juan Aguilera Bravo
16 B José Ayala Cruz
16 B "dosé Azas Tejero
17 „ Manuel Bujalance Quero
18 B Gregorio Burrueco Cárdeoo^
19 „ José Burrueco Ariza 
20 „ Antonio Burrueco Delgado
21 B José Baena Valverde , 
22 „ Francisco Bujalance Vsl^®’'
23 „ Antonio Bujalance QuefO
24 B Manuel Bujalance López
26 B Fabian Barrioso Fuentes
26 „ Juan Cubero Villarreal
27 „ Emilio Cruz
28 B Antonio Cañadilla Luqua
29 „ Bonoso Cruz Expósito
30 „ Mig mi Cañete León
31 „ Rafael Centreras Villar
32 B d'oa’3 Joaquín Dios Salama^^'’
33 „ José Esquinas Rodríguez
34 „ Francisco Esquinas Lara
36 B Francisco Espinar Heneado®
36 B Pablo Prias Villalobos
37 „ Manael Jiménez Ortiz
38 „ Juan Gómez Palomino
39 „ José Jiménez Jurado
40 „ Juan García Argudo
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41 „ Miguel Guzmán Domínguez 116 „ Vicente Alcalá Escamilla i 24 „ Fernando Jiménez Gómez,Con-
42 „ José Garrido Alarcón 117 „ Diego Arcos Molina ceja!
43 „ José Jiménez Herrera 118 „ Eduardo Amores Mellado 26 „ Luis Garoia Bermúdez, Far-
44 „ Francisco Posadas Garrido Dios 119 „ Bartolomé Barba Montoro macéutico
46 „ Diego Jimenez Navarro 120 „ Francisoá Bravo Luque 26 „ Francisco Henares Ocaña,Con-
46 „ Rafael Garrido Medianero 121 „ Eduardo Burgos Serrano ce jal
47 á Joeé Gañido Dios 122 „ Federico Baena Bravo 27 „ Juan Liévana Hermoso, Mé-
48 á José Henares Earreeha 123 „ José Bravo Zamora dice
49 „ Juau Tomás Henares Bar reche 124 „ José Vicente Baena Jimenez 28 „ Vicente Lozano Arrabal, Con-
60 „ Teodoro Friendo 126 „ Rafael Garrido Alarcón ceja!
61 » Pedro Luque Cubero 126 „ Rafael Garrido Serrano (Se continuará)
62 ■ Francisco Paula Lara Trujillo 127 „ Gregorio León Briceño
63 „ Marcelino Lozano López 128 „ Francisco Paula Mellado Ro-
64
65

* Rafael Lozano Rodríguez 
n Juan Miguel Lara García 129

dríguez
„ José María Mansilla Galisteo AYUNTAMIENTOS

66 o Mariano Morales Carrasquilla 130 „ Rafael Oubiveroa Perez
67 n José Morilla Medina 131 „ Francisco Pelaez Ferez
68 „ Luis Moreno Olivan 132 „ José Porras López ; Santa Eufemia
69 n Rafael Moralea Dios 133 a Antonio Porras López r

60 „ Antonio Moraga Romero 134 „ Manuel Roldán Roldán Núm. 1.900.

4

guir el ingreso de expresada deuda por 
el corriente año económico.

Las eesiones de los dias 1, 8 y 15 de 
Junio no pudieron tener efecto por la 
falta de asistencia de suficiente número 
de señores Ooncejales.
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Domingo Morales Carrasquilla 
José Joaquín Monroy López 
Pedro Moreno Tienda
Manuel Morales Bujalance 
Acisclos Moreno Uriarte 
Autouio Moralea Dios 
José María Moaroy Perez 
José Joaquín Monroy Albendla 
Mariano Monroy Albendía 
Isidro Nucete Tienda 
Melchor Navarro Moreno
José Joaquín Navarro Con

treras
José María Nocete Tienda 
Andrés Ordoñez Porcuna 
Rafael Ocaña Q-arrote 
José Ooaña Perez 
Antonio Obezo Montilla 
Vicente Obezo Montilla

» PemBndo Ocaña López
ft 

ft 

ft 

ft 

ft 

ft 

ft 

ft 

ft 

ft 

ft

ft 

ft

ft 

ft
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11

n

Vicente Ocaña Padillo 
Juan Ortega Molina 
Francisco Ortiz Jiménez 
Lorenzo Perez Mellado 
Manuel Perez Monroy 
Francisco Perez Monroy 
José Posse Selles 
Clemente Mantero Perez 
Félix Priego Sabariego 
Leopoldo Reyes León 
Juan Rubí Padillo 
Adriano Romero Pastor 
Juan Rojano Baena 
Manuel Rosales Valdivia 
Martirio Romero Fernández 
Antonio Salamanca Serrano 
Rafael Salamanca Vallejo 
I'rancisoo Santaella Cabezas 
José María Seto García 
Wenceslao Santana Roldán 
Manuel Trujillo Moral 
José Trujillo Luque 
José Valenzuela Villalobos 
José Valbuena Flores 
Joaquín Valenzuela Valenzuela 
Joaquín Valverde Valverde 
Francisco Valverde Vargas 
Vicente Villa Muñoz
Joaquín Valenzuela Villalobos 
Rafael Valverde Moralas

B Joaquín Valverde Morales
n

Valenzuela

'13
114

TI

Angel Cabezas Bujalance

Albendin 

José García Muñoz
» Domingo Perez Roidán 
» José Taitón Luna

’)

Luque
Í’rancÍ8cü Arrebola Güeto
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Juau José CaitiUa Olivan 
Miguel Gallardo Porcuna 
Ginés Gomaris Cutillos 
Andrés Vicente Gallardo Por

cuna
Antonio Jimenez Padillo
Juan Francisco Hidalgo Ga

llardo
Luis Mendez Porcuna 
Juen José Ruiz Gordillo 
Francisco Serrano López 
Manuel Serrano López, mayor 
Juan Gallardo Rivas 
Francisco López Vallejo 
Juan López Gutiérrez 
Gregorio Martos Cabezón 
Manuel Priego Luque 
Francisco Serrano Hidalgo

Baena

Capacidades
Dou Juan Azpitarte Blanco, mé-

dico /

«
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»
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11

11

11
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Extracto do los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el trimestre Que 
tilló en SO do Junio último.

Sesión extraordinaria del 33 de AórU 
de 1690

Près id encía del Sr. Alcalde D. Celesti
no Avila.

Se aprobó el reparto girado para el 
extraradio en el actual año económico, 
en virtud á no haberse hecho reclama
ciones por los habitantes del mismo, á 
las cuotas impuestas, expuesto al pu
blico este.

La sesión ordinaria del dia 4 del 
mes de Abril, no pudo tener efecio por 
falta de asistencia de señores Conce
jales.

Ramón Alcalá Tienda, con
cejal

Miguel Aranda Cáceres, vete
rinario

Juan Arjona Lara, oonoejal
Antonio Albañil Garrido, No

tario
Antonio Aguilera Cobos, Con

cejal
José Maria Ariza Ariza, Idem 
Eleuterio Alférez de la Torre, 

Idem
Rafael Alarcón Arroyo, Idem 
Francisco Boto Cano, Idem 
Francisco Bergillos Callejas,

Idem |
Evaristo Veredas Moreno, Id. 
José Boto Cano. Idem
Andrés Baeza Galisteo, San

grador
Rafael Bujalance Caracuel, Ve

terinario
Francisco Burrueco Cárdenas, 

Concejal
Manuel Bujalance Begíjar, Id. 
Rodrigo Cubero Villarreal,

Abogado
Rafael Camacho Martínez, Con

cejal
Joaquín Caasani Azas, Idem 
Santiago Diaz Andino, Idem 
Ensebio Eguilaz Yanguas, Abo

gado

Sesión ordinaria del dia 11 da Mdyo

Presidencia del señor Alcalde

Se aprobó el acta de la anterior.
Dada cuenta del resultado de la pri

mera subasta de consumos habida en el 
dia de hoy, se acordó anunciar segundo 
remate para el 21 del actual, y bajo el 
tipo de sus dos terceras partes del pri
mero.

Sesión ordinaria del dia 13 de Mayo

Presidencia del señor Alcalde
Se acordó el arriendo como arbitrio 

municipal del producto del corral del 
Concejo y el uso de pesas y medidas, 
acordándose el pliego de condiciones 
á que ha de sujetarso expresado ar
riendo.

Sesión ordinaria del Aia 35 de Mayo

Presidencia del señor Alcalde

„ Narciso Fuentes del Rio, Mé
dico

Se aprobó el acta de la anterior.
En virtud á la Delegación, que tam

bién asiste à sesión, y que pesa sobre la 
Corporación, por razón de sus atrasos 
por contingente provincial, se acordó 
por todos loa medios posibles hacer 
efectivos los muchos descubiertos que 
tiene esta Municipalidad para conae

Sesión ordinaria del dia 33 de Janio

Presidencia del señor Alcalde

Se aprobó el acta de la anterior pre
via lectura de la misma.

Se dió cuenta al Ayuntamiento y ad
juntos del expedienta de consumos del 
próximo año económico de 1890 al 91, 
devuelto por la Administración de Oon- 
tribuoiones de la provincia, aoordándo- 
se convocar, en cumplimiento á lo or
denado por esta, á sesión extraord ina
ria por medio de edictos y bandos pú
blicos á los individuos que componen 
el gremio de cereales para fijar y oir los 
tipos de contratos por el expresado ar
ticulo.

Sesión extraordinaria del dia 31 de 
Junio

Presidencia del señor Alcalde

Se aprobó el acta de la anterior
Reunidos con el Ayuntamiento la 

mayoría de los que constituyen el gre
mio de cereales, se abrió discusión so
bre el medio de cubrir el tipo de esta 
especie por el encabezamiento entre los 
reunidos, pero por unanimidad se des
echó por los concurrentes este medio, 
adoptándose como el mas eficaz y hace
dero el del reparto vecinal, pídiéndose 
la autorización competente á estos fi
nes á la superioridad.

La sesión ordinaria del 29 de Junio 
no tuvo lugar por falta de suficiente 
número de señores Concejales.

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión correspondiente al 6 del actual, 
el extracto que precede, acordó su re
misión al señor gobernador civil de la 
provincia, en ejecución ú lo preceptua-
do por el art. 109 de la ley 
municipal.

Santa Eufemia 23 de Julio
—V.® B.®: El Alcalde, Tomás

orgánica

de 1890.
Jurado.

—El Secretario, Pablo del Campo.

Córdoba.

Núm. l-M».

Fijadas las cuotas con que deben 
contribuir loshabitantes del extrarradio 
según determina el art. 182 del vigente 
Reglamento de Consumos, si anuncia 
á loa propietarios, colonos y arrendata
rios de las fincas enclavadas en dicha 
zona y á cuantos más puedan interesar, 
que desde el día de hoy estará abierta
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en la oficina Central establecida en es
tas Casas Consistoriales la correspon
diente matrícula para los que prefieran 
celebrar sus conciertos voluntarios por 
la actual anualidad económica, advir- 
tiéndoies que después del 30 de Sep
tiembre próximo se procederá al repar
timiento obligatorio entre los que ha
yan dejado de ooncertarse, quienes ha
brán de satifacer sobre la cuota fijada, 
el 8 por 100 de recargo en concepto de 
gastos de cobranza y fallidos, según 
autorizan las disposiciones legales es
tablecidas.

Lo que además de la invitación que 
individualmente se dirige á los propie
tarios y colonos de loa predios que com
prende el estrarradio, se publica en 
esta forma para la general inteligen
cia.

Córdoba 1? de Agosto de 1890.—Pe
dro Rey.

Núm. 1.906.

Ectracto de los acuerdos tomados por ésta 
Excelentísima Corporación en el mes de 
Junio de 1890.

8e3ión del 4 de Junio de 1390.

Presidencia del Sr. D. Antonio 
González Aguilar.

Se acordó en ésta sesión.
Otorgar á D, José Díaz Fuente desde 

primero de Julio próximo el haber pa
sivo de 875 pesetas anuas que en con
cepto de jubilación y hasta su faUeoi- 
miento le corresponde percibir de estos 
fondos njunioi palas con arreglo á la 
ley.

Publicar por término de 15 días en 
el BolbtIn Oficia.!, de la provincia la 
reotifioaoión de la menanra del terreno 
que constituye el radío de esta capital, 
según y en la forma que determina el 
articulo 109 del Reglamento vigente, á 
fin de que puedan produciree por loa 
que se consideren perjudicados las re- 
clacioues correspondientes.

Quedar enterado de un oficio de la 
Comisióu organizadora del certamen 
musical comunicando el acuerdo de ex
presada Junta por el cual se le conce
den 500 pesetas á la banda municipal 
en recompensa de sus manifiestos ade
lantos.

Conceder á Juan Castillo Lain la 
cantidad de 50 pesetas como socorro en 
la d esgracia que acaba de expiremen- 
tar con la pérdida de sus dos menores 
hijas asesinadas el 27 de Mayo último 
en la hacienda denominada El Jardi
nito.

Autorizar la adquisición de dos gri
lletes y tres metros de oad ena para ma
yor seguridad del rao José Cintas Ver
des.

Aprobar la distribución de fondos 

formulada por la Alcaldía para el mes 
actual.

Encomendar al farmacéutico D. Ra
fael Gutiérrez y Sisternes el servicio 
de suministro de medicamentos á los 
presos en la cárcel pública y acogidos 
en el Asilo de Mendicidad, en turno 
con las demás farmacias designadas.

Con lo que terminó esta sesión, 
(Se concluirá).

JUZGADOS

Posadas

Núm. 1.899.

D. Juan de Dios Nogués y Rueda, Li
cenciado en Derecho civil y Canónico y 
Escribano del Juegado de primera ins
tancia de esta villa y su partido.
Doy fe: Que en la demanda inciden

tal de pobreza que pende en dicho Juz
gado por ante mi, y de que se hará ex
presión, ha recaído la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, á 
la letra, dicen así:

Sentencia: En la villa de Posadas 
á veinte y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa, el softer don José Gar
cía Valdecasas, Juez de primera ius- 
tanoia de la misma y su partido, ha
biendo visto este expediente incoado á 
instancia del Procurador don Tomás 
Estefania de Alava, á nombre de don 
Joaquín Plácido García y García, ve
cino de Almodovar del Río, casado, 
corredor, defendido por el Letrado 
don Joaquín de Velasco, en solicitad 
de que se declarase pobre al Joaquín 
Plácido García y García para litigar 
con don Germán Rodríguez Janer, co
mo gerente de la Sociedad Mercantil 
“Germán Rodríguez Hermano,„ domi
ciliada en Valla dolid, seguido en rebel
día de éste, en el cual ha sido además 
parte el Letrado don Fernando Bergi
llos y Diéguez en representación del 
señor Abogado del Estado en esta pro
vincia.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar al referido don Joa
quín García y García, al objeto que lo 
ha solicitado, y al cual se defenderá y 
ayudará como tal, gozando de los benefi
cios que á los de su clase otorga el ar
tículo catorce de dicha Ley de Enjui
ciamiento civil; entendiéndose por aho
ra y sin perjuicio de lo prevenido, pa
ra en su caso y tiempo, en los artículos 
treinta y tres, treinta y siete y treinta 
y nueve de la misma. Y por esta mí 
sentencia cuya cabeza y parte disposi
tiva se insertará y publicará en el Bo- 
LBTiM Oficial de esta provincia, con 
arreglo à lo prevenido en los artículos 
doscientos ochenta y tres y setecientos 
sesenta y nueve de referida Ley, si no 
se solicitare la notificación personal al 

litigante.—Asi lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Q. Valdecasas.—Hay una 
rúbrica. — Pronunciamiento. — Dada, 
pronunciada y publicada fué la ante
rior sentencia por el seftor don José 
García Valdecasas, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, en 
los estrados de este Juzgado y audien
cia pública del día de hoy.

Y para que conste pongo la presente 
que firmo en Posadas á veinte y seis 
de Julio de mil ochocientos noventa. 
— Doy fe.—Ldo. Juan de Dios No
gués.—Hay una rúbrica.

Los particulares insertos están con
formes con sus originales á que me re
mito. Y cumpliendo lo mandado en di
cha sentencia y en el párrafo segando 
del artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento civil, pongo el presente que 
firmo con el visto bueno del seftor 
Juez, en Posadas á primero de Julio de 
mil ochocientos noventa.—V,“ B.’: Jo
sé G. Valdecasas.—Ldo. Juan de Dios 
Nogués.

Córdoba 

Núm. 1.1)03.

D. Francisco Suaree Valera, Jues Muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se sacan por 

segunda vez á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, por el ti

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.920.

Resultando vacantes las Agencias de recaudación que á continuación e® ®* 
presan:

ZONAS Pueblos de la zona. Fianza.
Premio 

d® 
recaudación..

CARGOS

Priego . .

Montoro..

Todos los del partido

Idem...........................

27.900 pesetas.

71.400 „

1,50 pesetas.

0,86 „

Recaudaoión volaotari*'

Idem id.

Se hace público por medio de este Boletín Oficial, para que las persona® 
quienes pueda convenir el desempeño de dichos cargos, lo soliciten de est® 1^® 
legación de Hacienda.

La fianza para garantír estos cargos ha de ser definitiva, y puede constítui^^ 
en metálico, deuda del 4 por 100 consolidado, al cambio término medio de 1® ®*^ 
tización oficial del mes anterior al en que se constituya la fianza, ó por tod^i ®'^ 
valor en Deuda amortizable; también en fincas rústicos ó en fincas urban®®' 
situadas en capitales de provincia ó en poblaciones que escodan de 20.000 aim®®' 
estimando su valor por la tercera parte del que resulta, capitalizando el lífi®*^^ 

imponible al 5 por 100 en las rústicas y al 4 en las urbanas.
No son admisibles las fianzas que sirvan aun de garantía al Banco, dadas P®^ 

sus Agentes de recaudación.
Córdoba 31 de Julio de 1890.—José Alcalde.

INPXXKTA DIL DIAHIO DE CÓBDOBA.

po de dos mil ciento ochenta y sí®^® 
pesetas setenta y cinco céntimos, que 
as equivalents á las dos terceras paites 
del avalúo, hecha ya Ia rebaja de a» 
quince por ciento, todos los géneros 
que han sido inventariados con aiotiv o 
al juicio de quiebra de don Rafael Mu
ñoz Guijo, hoy difunto, consistantes en 
los objetos que generalmente consti
tuyen una tienda de comestibles, como 
hilos, algodones, chocolates, conservas, 
botones, cintas, papel, sedas y otros 
varios artíoulos, los cuales se hayan 
de manifiesto en la casa número trein
ta Plaza de San Aguslín de esta capi
tal, y cuyo depositario el Procurador 
don Fernando Castejón y León, que 
vive en la calle de San Francisco nú
mero cuarenta y ocho, permitirá su 
examen á cuantas personas tengan m* 
terés en adquirirlos. El remate de d*' 
ches bienes tendrá lugar ante este 
Juzgado en su sala audiencia, piar® 
de la Compañía número siete, el ^'* 
catorce de Agosto próximo, de doce ^ 
dos de la tarda, no admitiéndose pos
turas algunas que no cubra la cantidad 

expresada al principio de este edicto, 
puee así lo tengo acordado en el f®" 
ferido juicio de quiebra y pieza r®®' 
pectiva.

Dado en Córboba á treinta y tic® 
de Julio de mil ochocientos noventa-'' 
Francisco Suarez Varela.—El aotcutio, 
J. J. Angel Castro.
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